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'NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

INOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

O DITAOIEPOO 
NENOTARTA [NOTARa 

ACTO O CONTRATO: 
7 ESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

[FEGMA DE OJOROAMIENTO: [18 DE JUUO DEL 2020, (19) 

[VICLAFUERTE RIOS ELENA 
[natal OSEA 

TE 
Perona | Nombres/Razón social 

PENINIERRERA TROYA, 
[natal [DOMENICA SALOME 

[CUANTÍA DEL ACTO O 
[contraro: 

    

OTORGADO POR 
S Bocumento de Tipo interviniente o 

[FOR SUS PROPIOS [perecnos ps 

Tipo In dimaicación | Nactonaiaa | Catia 
POROS PROPIOS EGUATONA [SFSIONARO E ctouta resrzzos [58 ba 

FÁRIO(A) OLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 
'NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO.
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NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva 

  
  

/ 
        2020 [17 01 18 |Po1104       

ACTO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONE 

SERVICIOS Y MATERIALES INDUSTRIALES SEMI! 

    

    

nda Za, Ez 

ape     
  

    

  

       

  

     

OTORGANTES: ES 
lotaria 18 

' Quit, D. M4, hr 
APELLIDOS Y NOMBRES CÉDULA/PASAPORTE/RU: 10) CM PAD se 0 

A a o de ELENA JOSEFINA VILLAFUERTE RIOS. C.C.1706630306 PETAMERDEN TES, 
'DOMÉNICA SALOMÉ PEÑAHERRERA TROYAC.C. 1723372205 É CESIONARIA 

CUANTÍA: USD $ 200,00 

DI: 3 COPIAS 

MCP 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día MIERCOLES QUINCE (15) 

DE JULIO DEL DOS MIL VEINTE (2020), ante mi Doctora 

GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL 

CANTÓN QUITO, comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente escritura 

pública: En calidad de CEDENTE: ELENA JOSEFINA 

VILLAFUERTE RIOS, de estado civil divorciada, por sus 

propios y personales derechos. En calidad de 

CESIONARIA: DOMÉNICA SALOMÉ PEÑAHERRERA 

TROYA, de estado civil soltera, por sus propios y personales 

derechos. Las comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estados civiles ya señalados, 

legalmente capaces para contratar y obligarse en lan 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 -— 2264 130— 2923 994 
Cal y MON EQ4207 Emil infanta sind Qomien arma  
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calidades que comparecen. La CEDENTE tiene su domicilio 

en calle Salcedo S8-76 y Cononaco Gangotena, Ciudadela 

Napo Gangotena, de esta ciudad de Quito, con teléfono 

número cero nueve ocho tres cero ocho seis dos tres dos 

(0983086232) y correo electrónico semindsifWHhotmail.com. 

La CESIONARIA tiene su domicilio en la Avenida Francisco 

García N70-74 y Juan Barrezueta de esta ciudad de Quito, 

con teléfono número cero nueve nueve ocho dos seis seis 

tres dos uno (0998266321) y correo electrónico 

sempempMgmail.com, hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones; a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identidad cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego 

a esta escritura como documentos habilitantes, autorizando 

además, la consulta e impresión de sus certificados 

electrónicos de datos de identidad del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana de la Dirección General del Registro 

Civil, Identificación y Cedulación, que se agregan como 

habilitantes. Advertidos los- comparecientes por mí, la 

Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron en forma aislada y separada 

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES
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NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva 

  

Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente 

Cesión de Participaciones Sociales: En calidad de 

CEDENTE: ELENA JOSEFINA VILLAFUERTE RIOS, de 

estado civil divorciada, por sus propios y personales 

derechos. En calidad de CESIONARI DQMÉNICA 

SALOMÉ PEÑAHERRERA TROYA, de estad 

por sus propios y personales derechos. Las 

son mayores de edad, de nacionalidad e nea 

   

   
  

  

2 DLL, 
estados civiles ya señalados, legalmente bes, para 

(OTAN 
   contratar y obligarse en las calidades que ce Lal 

CEDENTE tiene su domicilio en calle Salcedo S8-76 y 

Cononaco Gangotena, Ciudadela Napo Gangotena, de esta 

ciudad de Quito, con teléfono número cero nueve ocho tres 

cero ocho seis dos tres dos (0983086232) y correo 

electrónico semindsifOhotmail.com. La CESIONARIA tiene 

su domicilio en la Avenida Francisco García N70-74 y Juan 

Barrezueta de esta ciudad de Quito, con teléfono número 

cero nueve nueve ocho dos seis seis tres dos uno 

(0998266321) y correo electrónico sempemp(Ogmail.com. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante 

escritura pública celebrada en Quito el catorce de septiembre 

del dos mil once, ante el Notario Vigésimo Segundo del 

cantón Quito, doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el veinte y uno de octubre del dos mil once, se 

constituyó legalmente la compañía SERVICIOS Y 

MATERIALES INDUSTRIALES SEMIND CIA. LTDA., con un 

capital de CUATROCIENTOS DÓLARES DE a 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
'Cel.: 0996 591682 Email: infoMnotariaiBauito.com
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 

(US$400,00), dividido en cuatrocientas participaciones 

nominales de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

con 00/100 cada una en la cual la señora Elena Josefina 

Villafuerte Ríos adquirió las acciones de estado civil 

divorciada. B) Mediante resolución masiva de inactividad SC 

guión IRQ guión DRASD guión SD guión dos mil catorce 

guión mil seiscientos setenta y siete (No. SC-IRQ-DRASD- 

SD-2014-1677), de fecha treinta de abril de dos mil catorce, 

se declaró Inactiva a la compañía SERVICIOS Y 

MATERIALES INDUSTRIALES SEMIND CIA. LTDA. C) 

Posteriormente, la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros asimismo, incluyó a SERVICIOS Y MATERIALES 

INDUSTRIALES SEMIND CIA. LTDA., en la resolución 

masiva de disolución número SCV guión IRQ guión DRASD 

guión SD guión dos mil catorce guión veinte y cinco setenta y 

siete (No. SCV-IRQ-DRASD-SD-2014-2577), de fecha veinte 

y siete de junio del dos mil catorce. D) Mediante resolución 

número-SCVS guión IRQ guión DRASD guión dos mil quince 

guióm veinte y dos setenta y siete (SCVS-IRQ-DRASD-2015- 

2277) de fecha diecinueve de octubre del dos mil quince, la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros resolvió 

dejar sin efecto las resoluciones de inactividad y disolución 

antes referidas por haber superado la causal. E) Mediante 

escritura pública celebrada en Quito el veinte y siete de 

diciembre del dos mil diecinueve, ante la Notaria Décima 

Octava del cantón Quito, doctora Glenda Zapata Silva, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del eñieo o
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NOTARIA 18. 
Dra. Glenda Zapata Silva 

  

Quito el tres de febrero del dos mil veinte, la compañía 

SERVICIOS Y MATERIALES INDUSTRIALES SEMIND CIA. 

LTDA., cambió su objeto social y como consecuencia de ello, 

reformó su estatuto social. F) Actualmente, el capital social. 

de la sociedad referida, está conformado de Pot j 

forma: ELENA JOSEFINA VILLAFUERTE 

doscientas (200) participaciones nominales; 

MARITZA MARTINEZ MACAS con  doscien' 

General Extraordinaria Universal de Socios celebrada en la 

ciudad de Quito el veinte y nueve de junio del año dos mil 

veinte, la cual se adjunta como documento habilitante, se 

decide la cesión de participaciones conforme se establece en 

la cláusula siguiente. CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes la CEDENTE 

cede la totalidad de participaciones sociales, esto es, el 

pleno dominio doscientas (200) participaciones sociales de 

Un Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una 

(USD.$1,00) en el capital social de SERVICIOS Y 

MATERIALES INDUSTRIALES SEMIND CIA. LTDA., a favor 

de DOMÉNICA SALOMÉ PEÑAHERRERA TROYA, sin 

reservarse nada para sí. CLÁUSULA CUARTA.- VALOR 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES: El valor pactado por 

las partes por las participaciones sociales materia de la 

presente cesión es de DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 

(USD.$ 200,00). CLÁUSULA QUINTA.- ACEPTACIÓN.- 

Por medio del presente instrumento la CESIONARIA decia 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infofMnotaria18auito.com 
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que acepta expresamente la cuantía fijada para la cesión 

detallada en la cláusula anterior; y, renuncia a cualquier 

acción o reclamo en contra de la CEDENTE por este 

concepto. CLÁUSULA SEXTA: CUADRO DE SOCIOS Y 

PARTICIPACIONES.- Luego de la cesión que se realiza por 

medio de este instrumento, el cuadro de Socios y 

Participaciones de la compañía SERVICIOS Y MATERIALES 

INDUSTRIALES SEMIND CIA. LTDA. queda de la siguiente 

MAN a  _— 
  

  

  

          

socio CAPITAL. No. 

PARTICIPACIONES 

Doménica Salomé USD. $ 200,00 200 

Peñaherrera Troya 

Jenny Maritza Martínez | USD. $ 200,00 200 

Macas 

TOTAL USD. $ 400,00 400 
  

CLÁUSULA SÉPTIMA: MARGINACIONES.- Se sentará 

razón de esta Escritura de Cesión de Participaciones en la 

Notaría Vigésima Segunda del cantón Quito, al margen de la 

matriz de escritura pública de constitución de la compañía, 

así como de la inscripción en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito. Usted señora Notaria sírvase agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. (FIRMADO) ABOGADA LORENA RAMOS 

VILLACRESES con matrícula número diecisiete guión dos 

mil doce guión setecientos cincuenta del Foro de Abogados 

de Pichincha. HASTA AQUÍ- LA MINUTA, la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor/7
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NOTARIA 18 
Cantón Quito Dra. Glenda Zapata Silva 

legal.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria a los 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

de todo lo cual doy te.-7 

edi — 

  

ELENA JOSEFINA VILLAFUERTE RIOS 
CC. 110663030 -6 CV. 0005-06? 

Ade 
DOMÉNICA SALOMÉ PEÑAHERRERA TROYA 
CC. (923332203 Cv. 

EV it 
GLENDA ZAPATA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO D.M. 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs,: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoQnotaria18quito.com
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REPÚBLICA DEL ECUADOR $4 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  ción General de Registro Civ, 
lentificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706630306 

Nombres del ciudadano: VILLAFUERTE RIOS ELENA JOSEFINA.      
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/! 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1960 
  [notado 

  

  

   Nacionalidad: ECUATORIANA [NOTARIA ya WTA Ss uo 

  

Sexo: MUJER 

  
  

208-324-55111 
ve LI     

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: VILLAFUERTE JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RIOS ZOILA / 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerificada a la fecha: 15 DE JULIO DE 2020 
Emisor. GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA - PICHINGHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

Lodo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Gil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamento 

  
La instución o persona ante quien se presente ete cercado deberh validado en:https:Mirtualregistrocivilgob.ea, conforme a la LOGIDAC AM. 4, numeral 1 ya la LCE, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presenta inconvenientes con esta documento escriba  enflneaQragistrocivilgot.ec
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o REPÚBLICA DEL ECUADOR > Menticación y Codtlación: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1723372205 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA TROYA DOMENICA SALOME 

Condición del cedulado: CIUDADANO ATTE 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUIT: 

Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE DE 2000 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

  

  Instrucción: SUPERIOR 

  

      

Profesión: ESTUDIANTE ( 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA BARRENO JOSE MAURICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TROYA PAZMIÑO RITA JANNETT 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerificada a la fecha: 15 DE JULIO DE 2020 
Emisor: GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 205-324-57654 

1 A Jet Lcdo. Vicente Talano G. 
id Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

'Documonto firmado electrónicamente 

  

  

  

    
La insitaión persona ante quien se presente este crícado deberá validado ehitpe:Ivitualregistrocivlgob ac, conforme a la LOGIDAC As. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia deldlocumento 1 veldación o 1 mes dese el da de su amisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba  enlinsaGregistrociviLgob,ac



  

  
  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES Y 

  

¡AS 
E SOCIEDADES 

Pp «le hace bien al país! 
oleo RUC: 1792343437001 
RAZÓN SOCIAL: ¡SERVICIOS Y MATERIALES INDUSTRIALES SEMIND CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: SEMINO 
REPRESENTANTE LEGAL: MARTINEZ MACAS JENNY MARITZA 

CONTADOR: VACAS GALARZA GUSTAVO ADOLFO 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SÍ 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: SN 

PEC. NACIMIENTO: FEC.INICIO ACTIVIDADES: moros 
'FEC.INSCRIPCIÓN: aso EC, ACTUALIZACIÓN: 29/08/2018 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: EC REINICIO ACTIVIDADES: 

  

FRANCISCO GARCIA Numero: N70-74 Inenccon JUAN 
'A Referencia ubicacion: JUNTO A EMPRESA AMERICAN PIPE Telefono Domicllo: 0224781 12 Celular 0998373944 Emall somind 

  

Prodad  PICHINCHA Canton, QUITO Patol, PONCEANO Ber, CARCELEN INDUSTRIAL Cale | 

  

   
1, MIEMAROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

FICIOS - AD 

SOCIEDADES. 
DEC á Jo! * DECLARACIÓN MENSUALDE NA 

Borgir de le corra: Deia e o y coc, Donto de sra o coat Dani ooénios Conca e noma RNE tons errar 00, rs Sr qn IS hn pao e tr ció Rin pr lación d y ernesto ptas er Cold, ns e on PS ACA y 2 a a e irc Aids Sn dde 2 A ia cmo emy ande ab ota, aaa dro AA A A 
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Código: RIMRUC2019001300856 7 
Fecha. 22/05/2019 04:12:29 AM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES Y 
de hace bien al país! 

GA IAMASTO01 
SERVICIOS Y MATERIALES INDUSTRIALES SEMIND CIA LTDA 

      

    No. ESTABLECRMENTO: — 001 Estado: —— ABIERTO-MATRIZ FEC.MICIO ACT: 21/10/2014 
NOMORE COMERCIAL: FrC.ciennes 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ACCESORIOS Y REPUESTOS PARA EQUIPOS PARA LA INDUSTRIA METALURGIA, 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Prode: PICHINCHA Canton; QUITO. : PONCEANO Bardo: CARCELÉN INDUSTRIAL Calla: AV FRANCISCO GARCIA Mu 
BARREZUETA Referencia: JUNTO A EMPRESA AMERICAN PIPE Telefono Domielie: 022478112 Celular; 0098373944 Emal: semi 

  

    

    

Código: RIMRUC2019001300856 
Fecha: 22/05/2019 04:12:29 AM       

Peg. 2de2



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
SERVICIOS Y MATERIALES INDUSTRIALES SEMIND CIA. LTDA. 

En Quito, a los 29 días del mes de junio del 2020, en el local de la compañía ubicado en la Avenida 
francisco García N70-74 y Juan Barrezueta, parroquia Ponceano, de la cludad y cantón Quito, 
provincia de Pichincha, siendo las 15h00, se da inicio a la Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de la compañía SERVICIOS Y MATERIALES INDUSTRIALES SEMIND CIA, LTDA,, con la 
comparecencia de los Socios: JENNY MARITZA MARTINEZ MACAS y ELENA JOSEFINA VILLAFUERTE 
RIOS, ambas por sus propios derechos. Se deja constancia que con los comparecientes se 
encuentra representado el cien por ciento (100%) del capital suscrito y pagado de la compañía, por 
lo que renuncian expresamente al requisito de convocatoria previa y se constituyen, como en 
efecto lo hacen, en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 238 de la Ley de Compañías, Preside la sesión, JOSE MAURICIO PEÑAHERRERA 
BARRENO, en calidad de Presidente, y actúa como Secretaria la Gerente General, JENNY MARITZA 
MARTINEZ MACAS, quien declara legalmente instalada la Junta para tratar el sigulente orden del 
día: PUNTO ÚNICO: Aprobar la cesión de 200 participaciones sociales por parte de la socia ELENA 
JOSEFINA VILLAFUERTE RIOS a favor de DOMENICA SALOME PEÑAHERRERA TROYA. La Junta 
aprueba el punto único del orden del día, procediendo a conocer y resolverlo de la siguiente forma: 
PUNTO ÚNICO: Según el Libro de Socios y Participaciones de la compañía, la socia ELENA JOSEFINA 
VILLAFUERTE RIOS registra al momento doscientas participaciones sociales de un Dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una. La referida socia ha decidido ceder la totalidad de sus 
participaciones sociales en el capital social de la compañía SERVICIOS Y MATERIALES INDUSTRIALES 
SEMIND CIA, LTDA,, esto es 200 participaciones sociales de un Dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una (USD. $ 1,00), a favor de Doménica Salomé Peñaherrera Troya, sin 
reservarse nada para sí. Las socias aprueban por unanimidad la cesión de participaciones en la 
forma señalada. Por lo tanto, en virtud de la aprobación de la cesión antes mencionada, y una vez 
realizado el trámite correspondiente de Cesión de las Participaciones, el cuadro de Socios y 
Participaciones quedará de la siguiente manera ————   

  
  

  

  

  

    

SOCIO. CAPITAL No, PARTICIPACIONES 
JENNY MARITZA MARTINEZ | USD, $ 200,00 200 
MACAS. 
DOMENICA SALOME USD. $ 200,00 200 
PEÑAHERRERA TROYA 

TOTAL USD. $ 400,00 400         

La socia Cedente declara que, una vez perfeccionada la cesión de participaciones antes descrita, 
cederá a la Cesionaria, todos los derechos y obligaciones como socia, respecto de las 
participaciones cedidas. Los soclos aprueban por unanimidad lo resuelto. Se faculta al Gerente 
General para emitir los correspondientes certificados de aportación o título de participaciones. No 
existiendo otro asunto que tratar se concede un receso de treinta minutos para la redacción del 
Acta. Reinstalada la sesión se da lectura al Acta y se la aprueba en su totalidad y sin 
modificaciones, Termina la Junta siendo las 16h00 firmando para.constancia, en unidad de acto, los 

    
comparecientes; ) 

| | O 
10 ] 

José Mauri laherrera Barreno Jenny Mari Macas. 
Presidente dela Junta Aria dela Junta 

. / Socia 
loe E 

Elena Josefina Villafuerte Ríos 
Socia



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA SERVICIOS Y MATERIALES E INDUSTRIALES 

SEMIND CIA LTDA  GCEDENTE ELENA JOSEFINA 

VILLAFUERTE RIOS CESIONARIA DOMENICA SALOME 

PEÑAHERRERA TROYA que se encuentra debidam: 

y sellada en Quito, en el mismo lugar y fecha de celel 
7 

ela do 
¡GLENDA ZAPATA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN Q ORTA     

 



20201701022000815 

NGL. 

RAZÓN.- ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO VIGÉSIMO 

SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, al margon de la escritura pública 

numero P14127 de fecha catorce de soptiembre del año dos mil once, 

que fuere otorgada anto el doctor Fabian Eduardo Solano Pazmiño 

anterior Notario Vigósimo Segundo del cantón Quito, que contiene la 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DENOMINADA SERVICIOS Y 
MATERIALES INDUSTRIALES SEMIND CÍA. LTDA. colebrada entre 

la soñora ELENA JOSEFINA VILLAFUERTE RIOS y la señora 

JENNY MARITZA MARTINEZ MACAS, tomó nota de la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES conforme a escritura pública número P01104 de 

fecha quince de julio de dos mil veinte, otorgada ante la doctora 

Glenda Elizabeth Zapata Silva, Notaria Décima Octava del Cantón 

Quito, De todo lo cual doy fb.- 

QUITO, a 04 de Agosto dol 2020 
Y 

     
   

  

MEJA V)TE 
SEGUNDO PEL CANTÓN QUITO 

ALEX D 
NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMO 

  

122001 3 DA ay A 12020020 1940850M





MT 
Factura: 001-002-000037655 20201701022000815 

  

NOTARIO(A) ALEX DAVID MEJIA VITER! 
NOTARIA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL" 20201701022000818. 

[IDEAGOSTO DEC 
AZON SEARS 
[EOSTTUCÓN DE COM 
asa 
maz 

OTE 
IVLLFUERTE ROS ELA a [Por sus PROPIOS DERECHOS 

[ACTO DCONTANTO PRVERA SEGUNDA Y TEC 
[FECHA DE OTOREAMENTO, | moB20T 
[ntmeno DE rrorocoLo: [1127 

  

NOTAROJA ALEX wear 
NOTARIA IG GUNDA DEL CANON QU 

razón MpoinaL 20201 ?y0zh0000) 

Z 

[IDEAGOSTO DEA 
[EZONE MSI 
[CONSTUCÓN DE: 
reos 
zz 

E ENZO 
[VLFUERTEROS BEN pu PoR sus PROPIOS DERECHOS 

CESON DE PARTEPADONES, 
MEO7a 
[anar  



Vemos 22 DR ALEA MEA VI 

ARO 
RUC: 0201340650001 

Matiz. AV 12 DE OCTUBRE N24-584 Y FRANCISCO SALAZAR 
  

Mar: Tole: 2803900-2504216 
Contibuyente Especial Nro. NO OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD Si 
RAZON SOCIAL: SEMPEMONTACARGAS CIA LTDA 

  

FACTURA 
No, 001-002-000037655 

FECHA EMISION: 04/08/2020 
Autorización SRINo 

40820200102013406500020010020000376550009768516 
Fecha Autorización SRÍ: 04/08/2020 15:20:54 

AMBIETE: PRODUCCIÓN EMISIÓN: NORMAL 
Clave Acceso 

vOKDBZO200 10201540630001200100200005765500037655168- 
RUCIC.: 1792989217001 

  

  

  

  

DIRECCIÓN: — MOISES LUNA ANDRADE S/N Y PASAJE OE-JA, PONCEANO CIUDAD: 
EMAIL ennymartinez Qsompemontacarga.com TELE; 022A7e112 MARIELA MONSERRATE VERI 

Canta: 000 
Otorga: A Favor De: 
20201701022000815 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO DSCTO  PRECIOTOTAL 
UNITARIO. 

co (0) MARGINACIONES ALA MATRIZ 100 m0 0 am 
co RAZONES EN TESTIMONOS O COPAS CERTEICADAS DE ESCANURAS. 100 tom om som 

-ORMA PAGO: ES 10.0 
poa ao SUNTOTAL2 10.0 

Vence [ Plazo Descripción valor) eusrorao 2 
vaneozo | o “SIN UTILIZACION DEL SISTEMA FINANCIERO 8980 nescunvro e 

mas 9.0 
VALOR TOTAL 89.60       
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